RES. 3314/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005832, Ent. N° 4485/18)

VISTO el Oficio Nº 591/18 de 10.09.18 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la Reglamentación del uso de vehículos de la Corporación, función de los choferes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 22/18 de fecha 6.09.18, por unanimidad de 29 Ediles, se aprobó la Reglamentación del uso de vehículos de la Corporación, función de los choferes, en cuanto a la duración de la jornada de trabajo de estos, máximo permitido de manejo diario, en forma continua, limitación de kilometraje, descanso diario, en procura de proteger su salud física y mental, estableciendo medidas para disminuir los riesgos que soporta quien conduce un vehículo que lleva sobre si la responsabilidad de la vida de las personas que transporta; 

2) que  el Servicio de locomoción de la Junta Departamental de Cerro Largo, estará destinado al apoyo de la tarea legislativa de los Señores Ediles, a la atención de las tareas administrativas y aquellas que la Mesa entienda pertinentes y solicite la aprobación del Plenario para su realización, a detallar: 
a) trasladar individual o colectivamente a los Señores Ediles, en cumplimiento de sus funciones, 
b) atender las actividades que exijan traslados como consecuencia de la labor de la Junta Departamental y sean dispuestas por la Mesa o la Secretaría del Cuerpo, 
c) distribuir el material y repartidos para los Señores Ediles y toda otra correspondencia oficial, 
d) trasladar a los funcionarios del Cuerpo desde o hacia sus domicilios, cuando ello resulte necesario a juicio de la Mesa (Artículo 2°); 

3) que los vehículos de la Junta Departamental de Cerro Largo, serán conducidos exclusivamente por los funcionarios que revistan el cargo de chofer, o quien sea designado para ello. Los vehículos deben estar asegurados contra todo siniestro (seguro total) en el Banco de Seguros del Estado. Los vehículos de la Junta estarán adheridos al Sistema de Control Vehicular (SISCONVE). Asimismo deberán contar con seguro los funcionarios afectados al servicio (Artículo 3°);
4) que, queda prohibido el uso de los vehículos para fines privados, así como para la concurrencia a actos políticos partidarios o lugares de esparcimiento.  Los vehículos, una vez finalizado el horario de funcionamiento de la Junta o su regreso de una misión encomendada por la Junta, se alojarán en el edificio del organismo (Artículo 4°);
5) que  queda prohibido el traslado de toda persona ajena a la Junta Departamental en vehículos de esta, salvo expresa autorización de la Mesa, que por razones debidamente fundadas podrá autorizar traslados excepcionales, siempre que estos tengan relación con las funciones que cumple el organismo (Artículo 5°);
6) que los vehículos de la Corporación, no podrán salir fuera de los límites del Departamento, salvo que exista autorización expresa de la Presidencia, para aquellos casos fundados y en que la labor de la Junta Departamental así lo exija, por su vinculación con otros organismos del Estado (Artículo 6°);
7) que en caso de ocurrir un siniestro, el chofer reunirá los elementos probatorios necesarios para acreditar fehacientemente esos hechos, como ser el parte policial, y el nombre de los testigos presenciales, debiendo dar cuenta al Presidente, en forma inmediata                 (Artículo 11°);
8) que el Chofer, o quien sea designado para subrogarlo en el cargo, será remunerado con el sueldo equivalente al de Chofer del escalafón de la Junta Departamental de Cerro Largo, recibirá la compensación por permanecer a disposición (partida dedicación total al cargo full-time) y se abonará los viáticos respectivos cuando los traslados impliquen desplazamientos fuera del departamento, con la excepción que se dirá                        (Artículo 13°);

9) que la Tesorería de la Junta, podrá adelantar al chofer, como anticipo para gastos a rendición de cuentas, las sumas que se consideren prudenciales para cubrir los gastos de combustible y los demás relacionados estrictamente con el vehículo, que aquel tenga que afrontar                  (Artículo 14°);
10) que el inicio y fin de la jornada laboral de los funcionarios choferes de la Junta Departamental, se computará desde la hora del retiro del vehículo del garaje de la Junta, para el inicio de su tarea hasta la hora en que deposita el vehículo en el mismo garaje, como final de la misma. El chofer, terminada su labor, siempre deberá reintegrar el vehículo al garaje de la Corporación (Artículo 15°);
11) que no podrá autorizarse a conducir a un chofer por un lapso mayor al de cuatro horas ininterrumpidas, sin realizar una parada mínima de 15 o 30 minutos, de acuerdo a las condiciones del viaje, pudiendo extenderse el lapso de manejo hasta por una hora más como máximo, hasta encontrar un lugar adecuado para abastecimiento de combustible                      (Artículo 16°);

12) que la jornada de manejo no podrá exceder las 9 horas diarias, incluyendo las paradas obligatorias establecidas (Artículo 17°);

13) que las infracciones cometidas por los funcionarios de la Junta a lo preceptuado en esta Resolución  se considerarán como faltas graves, pudiendo dar mérito, previa resolución de la Mesa, a la iniciación de los sumarios administrativos correspondientes (Artículo 21°);
CONSIDERANDO: que no hay objeciones legales que formular a la presente Resolución;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del considerando precedente;

2) Devolver las actuaciones.
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